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al Administrador, Corres
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Agencias.

Edición de la tarde para Palma

Interesantísimo
para los anunciantes

Según la nueva ley del timbre los anun
cios en los periódicos deberán reintegrar al 
Estado con un ?ello de 10 céntimos de peseta 
por inserción.

QM NO MCIÍ NO VENDE
Centro de Anuncios

DE

Capó
Arrendatario de la sección de anuncios y 

reclamos de los periódicos El  Lib e r a l  Pa l  
me s a n o , La Almud-ama, La Ultima Hora y 
Heraldo de Baleares.

Se admiten anuncios para los demás pe
riódicos.

Anuncios para la línea de Ferro-carriles é; 
interior de vagones. .

Se facilitan medios de anunciar en esta 
isla y continente. > 1
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to de las reformas, debe estar identificada con ellas, 
tener verdaderas dotes de gobernante y entendí 
miento pronto y claro y agilidad de pensamiento, i

Para cuando llegue ese caso, de transición difí-¡ 
cil en la isla de Cuba, reclamo mi puesto, pues to-; 
dos debemos ayudar entonces con el mayor patrio
tismo á la realización del nuevo régimen.

Sin ser materia de escuela política, no tengo in
conveniente en declarar que deseo en Cuba la di
visión de mandos. No creo que los militares, por 
ser tales, reunan cualidades para gobernantes que 
no tengan los hombres civiles, y en cambio en és 
tos suelen desarrollarse aptitudes especiales para 
tales cargos.

Un hombre civil podría ser el Gobernador ge-
neral, procurando á la vez que el Capitán 
fuese persona de gran capacidad, para 
cualquier momento difícil pudiera asumir 
mandos.

general 
que en 
los dos

En cuanto á la guerra, no sé ya lo -que 
general Weyler cuando llegue á la línea del Jati

hará el

Las retaas y la opio» ।

Hasta tal punto tengo este convencimiento, que 
del mismo modo que dije en pleno Congreso que 
las reformas de ^Maura no produjeron la guerra,! 
sino que sirvieron de pretexto á una política, según' 
mi creencia, funesta, hoy opino que estas reformas 

¡no han de producir la paz. i
¡ Aún le queda al presidente del Consejo unai 
¡obra más importante que la de redactar el proyee ¡ 
to, y es la de dirigir la aplicación de las bases.

; Si llega el día y no se aplican con espíritu recto, 
ámplio tacto, imparcialidad y delicadeza, no se ha
brá conseguido más que una tregua y las conse 
cuencias serán peores, viniendo más impotente que 
ahora el problema de la guerra.»

Diputaciones, se establecen disposiciones 
doras que pugnan con dicho régimen y 
valia más haber otorgado claramente la 
dencia.

conserva- 
cree que 
indepen-

bónico (límite de las Villas y Camagüey) de la que 
ya le separan muy pocas leguas. Si antes de llegar 
consigue realizar algún hecho de armas importantí 
simo y en lo que ha dejado atrás sólo quedaran al
gunos grupos de insurrectos, podríamos considerar 
su paso triunfal. Pero ya vemos lo que ocurre en 
Pinar del Río y otras provincias por las cuales pa 
só el general en jefe.

Si éste llega al Júcaro y sigue adelante, parece
rá muy extraño, qne vaya á hacer la guerra á los 
departamentos Central y Oriente, dejando las de
más provincias donde existen mayores elementos 
de progreso y de riqueza. Si vuelve atrás, ¿es qué 
empieza de nuevo y necesita que el país continúe 
haciendo sacrificios cuantiosos? Más bien podría 
apreciarse esto como un fracaso de la política mi
litar del general Weyler.

No faltan, pues, muchos días para que podamos 
¡hacer juicio más completo del resultado de las ope
raciones militares.»

. El Sr. Silvela
«El proyecto de leformas no ha producido una 

impresión triste, porque lo considero ocasionado 
á multitud de conflictos y encuentro que abando
namos muchos resortes de gobierno; pero á la vez 
entiendo que no es ocasión de discutir este proyec
to. El Gobierno lo ha llevado á la Gaceta, esperan- 

1 do que con las reformas se desarmará la insurrec
ción. Nos toca, pues, esperar los resultados.

Lo que sí digo es, que bueno ó malo el proyec
to, si llega el ¡momento de aplicarlo, no se debe 
confiar esta importante misión al general Weyler. 
Sobre esto tengo convicción muy arraigada.» '

El Sr. Moret
Sus amigos le atribuyen la opinión de que los 

prohombres del partido liberal no deben dar, por 
ahora, á la prensa sus opiniones respecto al proyec
to de reformas, á fin de que el Gobierno tenga toda 
la responsabilidad de su obra, y no le quede el 
pretexto de que la censura del partido liberal ha 
matado en flor aquel proyecto.

El Sr. Pidal

Acerca de las reformas publicadas no pueden 
ligeramente formularsa juicios, ni el mió importa 
en estos momentos. Lo único á que estoy resuelto 
firmemente es á continuar cumpliendo mis deberes 
en la forma que el honor de mis creencias y mi dig
nidad personal me lo permitan.

En la línea de conducta que he de seguir pro
curaré conciliar con el cumplimiento de mis debe
res, mi respetuosa adhesión al jefe del Gobierno, 
mis obligaciones de hombre de partido y mi amor 
al bien de la Patria.»

ELBr. Labra
«Tengo ahora más motivos que en 1895 para 

asegurar que ya no prosperará reforma alguna en 
nuestras Antillas si no la acompaña una ámplia re
forma electoral. Yo pido el sufragio universal, lo 
mismo que en la Península. Porque conozco perfec 
lamente la historia de las oligarquías americanas, 
y no puedo olvidar que las Antillas son pueblos la
tinos y que además viven en el seno de la América 
contemporánea, libre y democrática. Creo que no 
hay provincia alguna de la Península que las su

El Sr. Martínez Campos
Aunque no he estudiado con detenimiento el 

erticulado de las reformas, estoy altamente compla
cido con que el Gobierno se decida á publicarlas, 
porque con este solo hecho nos atraemos la bene
volencia de los extranjeros y cumplimos el compro
miso contraido por el Gobierno v la. voluntad de 
las Córtes. Del modo de desarrollarlas depende mu
cho en mi concepto, el resultado que se obtenga y 
la más pronta conclusión de la guerra, que en nin
gún caso creo que sea inmediata. (De El Liberal^.

Los carlistas

He aquí las opiniones de los hombres políticos^ 
y la prensa, acerca de las reformas: ¡

El marques de Apezteguía ;
El presidente del Consejo de Ministros me hizo; 

el honor, que le estimo, de aplazar la publicación] 
del proyecto do reformas para Cuba hasta que yo 
llegara á Madrid y oyera mis opiniones. Con esto 
se dió á mi viaje mayor relieve é importancia del 
que realmente tiene.

Ciertamente que he venido con motivo del pro
yecto de reformas, y aunque es natural qjie tenga 
c-i problema estudiado, no he traído el propósito de 
desvirtuar el pensamiento del Gobierno, que ya lo 
tenía formado antes de escuchar opiniones, ni tam
poco discutir sobre la oportunidad de su plantea
miento, que ésta sólo incumbe al Gobierno y no á 
los partidos locales de la isla.

El Sr. Cánovas me consultó como particular y 
no como jefe de partido ni representante de la Jun
ta de defensa. Como particular, pues le expuse mis 
opiniones, unas favorables, otras no, á lo que el 
proyecto contenía; luego he visto que algunas de i Estuvo á visitar al Sr. Cánovas en 
mis indicaciones las ha tomado en cuenta. dencia

El proyecto no es una obra enteramente nueva; A1 ’Balir el pre8idente del Congreso le 
es una ampliación de la ley de reformas, que por un penOdieta: 
ser solución de armonía, todos aceptamos y estamos _¿Ha ve¿ido U8ted á feiicitar ai j^d 
obligados ó defender, si bien en el proyecto actual bierno por el proyecto de reformas? 
hay modificaciones muy radicales. 5 —De las reformas hemos hablado—contestó el

El Gobierno ha querido quitar todo pretexto, | gr p¡dai
toda inculpación que de los desafectos á la madre ' _pen)i ¿ha felicitado usted al Gobierno?
patria ó del extranjero se nos pudiera dirigir, di-1 —único que digo es que las circunstancias
ciendo que pretendemos sostener una soberanía I gon taieBj qUe ¿ este Gobierno, lo mismo que si ahí 
egoista, que no está en armonía con los progresos I (señalando al despacho del Sr. Cánovas) 
de estos tiempos. , . I el Sr. Sagasta, todos le debemos ayudar.

Partiendo de este criterio, y sin entrar en mi-1 
nucías del proyecto, que así puedo considerarlas al | 
lado de este principal propósito, entiendo que el | La Correspondencia de España ha 
partido de Unión constitucional no puede oponerse I opiniones de los bree. Romero Robledo, _ 
á la obra del Gobierno. Para evitar razonamientos I Maura respecto del proyecto de reformas. De ellas

la Preei-

pregantó

del Go-

estuviera

publicado

pere en inteligencia, actitud política, y valor econó
mico. Pero sobr e todos estos datos tengo hoy el de 
cisivo de los elementos y el carácter de la actual 
guerra de Cuba, perfectamente distintos de los de la 
guerra anterior. Debemos llamar resuelta y franca 
mente á todo el pueblo cubano á la inligencia y di
rección de sus peculiares y singularísimos negocios, 
las vaguedades, las reservas y las cautelas serían, 
hoy como nunca, contraproducentes.

Luego, pongo á la altura del texto de las re
formas más radicales posibles, la sinceridad en su 
aplicación. Esto ha sido decisivo en todas las re
formas coloniales del mundo. Ahora entre nosotros 
lo es más por muchos y muy próximos anteceden 
tes que no quiero recordar. Y porque de veras creo 
que las actuales reformas se dan pensando seria
mente en su eficacia, y tanto para que concluya 
pronto la guerra cubana, como para evitar que h 
próxima paz sea tan sólo una tregua.

Por lo mismo pienso que sería el colmo del 
candor esperar que la promulgación de las refor
mas en la Gaceta produzca rápida é inmediata
mente lo que todos deseamos. No se puede pensar, 
por el momento, en la debilitación de los medios 
militares; pero es absolutamente indispensable, 
desde luego, cambiar completamente la política que 
se está haciendo en Cuba.

Estimo de suma importancia, en relación con 
lo antes dicho, que el Gobierno (que ha asumido la 
responsabilidad de hacer una ley sin el concurso de 
las Cortes) se decida á plantear cuanto antes en 
Puerto Rico las nuevas reformas, rectificando con 
hechos prácticos el deplorable efecto que han cau
sado en las Antillas, en el extranjero y aún en la 
misma Península los últimos decretos de aplicación 
de las reformas del 95.»

El Sr. Maura

Reuniéronse los diputados carlistas v convinie
ron que las reformas son la obra de la indecisión y 
de la falta de carácter, que no satisfará á los ele
mentos para quienes se ha hecho, que socavará la 
soberanía de España en Cuba, que establece dos 
clases de españoles, y que entre estas reformas y 
con que hayamos de pagar la deuda de la guerra, 
los únicos castigados seremos los peninsulares.

Los catalanes
Entre los tenedores de papel de la deuda de 

Cuba, ante la promesa de paz, acogen las refor
mas como una esperanza. Entre los comerciantes, 
como la guerra anuló -las transacciones mercantiles 
con la isla de Cuba, prefieren la paz con un mar
gen protector para las producciones peninsulares.

«La Epoca»
Como era de presumir, el proyecto de reformas 

le he parecido excelente, y dice que las críticas del 
mismo se resienten de ligereza y superficialidad. 
Reconoce la situación especial fdel señor Romero 
Robledo, y que éste ha procedido correctamente, 
pero que mejor hubiera sido callar sus opiniones.

“El Globo,,
No debe gustarle el proyecto, porque hablan

do en nombre del partido liberal, declara que éste 
salva su responsabilidad y deja al Sr. Cánovas toda 
la que pueda derivarse de lo que por sí solo ha 
hecho.

“El Tiempo,,
Oonsidera el proyecto impracticable á menos 

que se hagan en él grandes modificaciones, pues á 
lo hecho, preferiría la franca autonomía. Estima 
que el proyecto no puede ser la opinión del Sr. Cá
novas, sino resultado de la presión de las circuns
tancias, y que como combinación estratégica hay 
que esperar sus resultados.

«La Correspondencia Militar»
Cree que nada puede decirse de las reformas 

hasta conocer el efecto que produce en la graa An
tilla. Añade que la masa pensata del pais espera 
que el proyecto dé buen resultado y que la censura 
del mismo, con apasionamiento político, puede ser 
una ayuda inconsciente para los filibusteros que 
pregonan la ineficacia de las reformas.

«El Siglo Futuro»

Labra y

y contrariedades, y procurar soluciones de armo I tomamos lo que consideramos más sustancial.
Bis he venido á la Península. El Sr. Romero Robledo

Aquí pienso reunir á los representantes de la I
Unión constitucional, oir sus pareceres, procurar «Reconozco que el problema de las reformas 
limar asperezas y preparar las cosas de manera que antillanas es uno de los mas graves y de mayor 
en lugar de recibir bruscamente un nuevo régimen trascendencia que han podido agitarse en la esfe- 
estudiemos desde ahora cómo se han de vencer las " de nuestra historia política contemporánea y 
dificultades que se presenten. La tarea es iDgratal debo ante todo hacer constar, que no he prestado 
pero la juzgo más patriótica que cualquiera otra colaboración de ningún género al proyecto que 
que se ¿e pudiera ocurrir. Publlc?tae- 7 í11ne e‘ Sr' Cf1novJa8 ha lle-

Reepecto á las consecuencias que puedan pr0 vado todos sus buenos deseos, desarrollando su pen- 
ducir las reformas, entiendo qne en los elementos ““““t" con "relativasi propias desenvolviéndolas, 
qno están con las armas en la mano, ninguna. En ayudado por un profundo espíritu de observación, 
el extranjero y en los elementos insulares pacíficos conociendo juicios ú opiniones de otros si no para 
que pudiera calificar de españoles tibios, habrá me- ajustarse á ellos, para no ignorar el modo de pensar 
jurado nuestra rezón, y esta mayor fueiza moraiJ de los que han venido manteniendo distintos pun- 
ionsidero que debilitará los apoyos, más ó menos to6 vista en tan t ascendental asunto.
directos, con que contaban los rebeldes en el ex & R»P«to á mí, el 8r. Cánovas del Castillo dis- 
traDiero I P€I1SÓndclrie un acto de atención que le agradezco,

Las reformas no son para aplicadas inmediata 86 ha limitad° á,da™e á c“Bolcar 116 baEea reformis.
mente; el mismo proyecto del Gobierno ya lo dice. 6a- de knerlas redactadas, oyendo de mIB 

Cuando llegue su oportunidad, creo firmemente “h188 ‘dS™88 cbse'vaciones, que no han tenido
qne el procedimiento para aplicar las reformas es foltt,Da en 108 P”ntoe capitales, 
ce lenta impcitencia y giavtded circo el proyecto h..................................................................................... 
mismo. Entregada esta chía al general Weyler, to-1 Yo mantengo mi criterio de que la guerra solo 
do resultaría estéril y baldío, poique el que causa I puede combatirse con las armas, y creo que estas 
las heridas per la necesidad de la guerra no es el I reformas—y no estas precisamente, sino las más 
llamado á cicatrizarlas. I ideales—no arrancarán un solo insurrecto delama-

La tusona que tome á su cargo el planteamien I nigua.

«He procurado esquivar las preguntas de los 
periodistas, diciendo que es aventurado improvisar 
pareceres sobre asunto tan complejo; que son esen
ciales y notorias las diferencias entre la ocasión 
presente y aquella otra en que sometí á las Córtes 
el proyecto de 1893; que si es necesario un cabal 
conocimiento del estado del enfermo á la hora de 
administrarle la medicina, todavía en el juicio so 
bre una obra política de tal trascendencia han de 
influir más los antecedentes y circunstancias que 
sólo el Gobiemo puede y debe ahora conocer, las 
cuales han podido valer como causas y no salen á 
la luz cuando se hacen públicos los efectos; y, en 
fin, que siendo tan diversos, como sin duda son, los 
pensamientos cardinales del decreto del dia 4 y la 
ley de 15 de Marzo de 1895, no se abarca, de pri
mera intención, el texto definitivo en que han de 
consolidarse.

Pero, con todas las salvedades, digo que el real 
decreto de Ja Presidencia desenvuelve con vigorosa 
franqueza un sistema que difiere del actual régi
men antillano muchísimo más que diferían la ley 
de 1895 y el proyecto de 1893, adoptando princí 
pies y asentando bases que en la izquierda de la 
política cubana deben dejar satisfechas cuantas es
piraciones no sean insaciables. Rechazo como ab
surdo el recelo de que la reglamentación ó el plan 
teamiento desvirtúen la reforma, porque á nadie se 
debe ofender achacándole tal doblez,ni habría quien 
desconociese sus peligros.»

Dice que no satisface el proyecto á la junta 
filibustera de Nueva York, ni á los rebeldes en 
armas, ni á los senadores yankees, ni siquiera es 
obra de armonía entre los partidos cubanos. Y 
añade: «Pero si no desarman á los asesinos de la 
manigua, ni calman a los desinteresados amigos 
yankees, ni reconocilian á unos con otros los par
tidos cubanos que se llaman españoles, en cambio 
dan motivo á los augures para presagiar próximos 
desastres en la Península.»

<La Justicia»

El Sr. Pi y Margall
Considera las reformas—según El Tiempo—un 

en or lamentable, porque al lado del régimen de in
dependencia qne se concede á los Ayuntamientos y

, «Como tendencia, el proyecto nos parece muy 
bien. Como catálogo de bases, le estimamos tímido, 
vago y deficiente, asi en el silencio relativo á los 
gastos nacionales, como en las atribuciones que en 
él se otorgan al Gobernador general, asi en lo que 
concierne á la enseñanza pública como en lo que 
respecta á la Deuda del Tesoro *de la isla y á las 
atribuciones que se otorgan á los funcionarios del 
Estado en la gran Antilla.»

«El Heraldo»
No siente entusiasmo alguno por el proyecto de 

reformas. Ofrece estudiar las bases una por uua, y 
censura los términos en que aparece redactada la 
referente al pago de los gastos de soberanía.

«El Correo»
Acoge el recelo de que para la eficacia del pro

yecte sea nn favor desfavorable la actitud observa
da por el partido conseivador frente á la aplicación 
de una política expansiva en Cuba y su repugnan 
cia á las reformas, que dilató su planteamiento no 
sólo en Cuba, sino también en Puerto Rico.

«El Nacional»
Defiende la lase relativa al pago de los gastos 

de soberanía.

M.C.D. 2022
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Ei Liberal Palmesaao

VENTA
Por la comisión liquidadora de los bienes 

de D. Miguel Salvá y Saguñoias, se sacan á 
pública subasta, la casa situada en esta ciu
dad calle del Sindicato y el predio denomi
nado Son Noguera, sito en la villa de Lluch- 
mayor.

La subasta se verificará el dia 15 de los 
corrientes á las cuatro de la tarde en el des
pacho de D. Miguel Ignacio Font, Notario, en 
poder de quien están de manifiesto el pliego 
i c <y ik iciones y títulos de propiedad.

Jnnta ie jroieccióii 81 soMaio

—Mañana se pagarán las asignaciones de seño
res Jefes y Oficiales de los distritos de Ultramar 
correspondientes al mes de Enero último, el día 
13 las de los individuos de la recluta voluntaria y 
el día 15 las que por alguna iucideucia no se hu 
hieran pagado en los citados días. .

—En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
ciudad se hallan expuestos al público á efectos de 
reclamación, las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1895 á 96.

—Los gastos causados durante la semana ante 
rior al 11 de Enero último, en las obras que el 
Ayuntamiento de Palma hace por administración 
ascendieron á la suma de 638 pesetas 38 céntimos, 
destribuidas en esta forma:

Por reforma de la Casa Consistorial, pesetas 
9375.

Por reparación y conservación del edificio calle 
Crianza, pesetas 20.

Por reparación y consesvación del edificio que 
ocupan los Juzgados municipales, pesetas 20.

Por reparación de las cañe!hade las calles de 
Virgen de Lluch y Santo Domingo, pesetas 102*87.

Sineu
En el mercado celebrado el miércoles rigieron los 

precios siguientes:
Trigo, á 18‘ pesetas.
Candeal, á 18*50 id.
Cebada del país, á 10 id.
Avena, á 8*85 id.
Garbanzos, á 20 id.
Habichuelas blancas, á 27 id.

Telegramas
de los corresponsales do El Hl>ernl

ca

DINERO
Hay grandes cantidades para colocar sobre hipóte 

al 5 y 6 por ciento.
Informes—Centro de Anuncios—Luz—21.

Sociedad del Alumbrado por Gas
A tenor de lo prevenido en el artículo 23 de los 

Estatutos, se convoca á los señores accionistas para la 
celebración de la Junta General ordinaria que tendrá

Turno de vocales durante el presente mes para 
el reparto de socorros:

M. I. Sr. D. Matías Compafiy, San Pedro No- 
lasco, 6.

Antonio Mayol, San Fiancisco, 19.
Ricardo Fuster, Danús, 4.
Pedio Bauzá, Fideos, 19.
Francisco de P. Arias, Sol, 33.
Estos señores admiten donativos en sus respec

tivos domicilios.

Por reparación y conservación de los empedra
dos y afirmados de las calks y plazas de esta "
dad 183*95.

Por construcción de sifones de la calle de 
Magío, pesetas 36*19.

Por reparación y conservación del edificio

elu

San

ex

lugar el día 18 de Febrero próximo ó las doce 
mañana en el local que ocupan las oficinas de 
ciedad.

Palma 30 de Enero de 1897.—Por acuerdo 
J. de G.—El vocal secretario, Ernesto Canut.

de la 
la So-

de la

Palea
—El día 18 del actual tendrá efecto en la Casa 

Consistorial de esta ciudad la subasta por medio de 
pujas á la llana para la contratación de los efectos 
de cerería necesarios hasta el 30 do Junio próximo.

Los postores deberán depositar antes del acto 
50 pesetas eu la caja da la Depositaría del Ayunta
miento.

El precio máximo de la cera no podrá ser ma
yor de seis pesetas el kilo. *

El pliego de condiciones está de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Media hora después del día indicado se celebra
rá la subasta para la contratación de los suminis 
tros de efectos de hojalateria necesarios para 
atender hasta el 30 de Junio á los servicios de Ad 
ministración.

—La Audiencia provincial, eu la causa instruí 
da en el juzgado de Palma sobre hurto de un bol
sillo de plata, ba dictado sentencia condenando á 
los procesados Mateo Quetglas Fieras y Francitco 
Marroig Cabanellas á la pena de 125 pesetas de 
multa, absolviendo á Jerónimo Ferragut Pujol y 
Luis Óarbonell Pone por haber obrado sin discer- 
miento, y mandando que se devuelva al perjudi
cado Antonio Compafly Marqués el bolsillo ocu
pado.

— Servicios prestados por la guardia civil:
Por la del puesto de Binisalem ha sido denun

ciado al alcalde de la misma un sujeto por ocupa 
ción de u:;a etc.opila, sin estar provisto de la co
rrespondiente licencia.

La del puesto de Calviá detuvo y puso á dispo 
sición del Juez municipal de la misma á un indi 
viduo presunto autor de la sustracción de una ove
ja del predio Santa Ponsa de aquel término muni
cipal.

Notifica la de LePuebla haber denunciado al al
calde de aquella villa á un sujeto que apacentaba 
b u s  ganados en propiedad ajena.

Participa la del puesto de Puigpunyent haber 
detenido á un individuo presunto autor de la sus 
tracción de una manta de lana á un vecino de Es 
tabliments.

La de San Antonio (Ibize) denunció al Juez 
competente á un Bujeto por ocupación de armas 

piohibidas.
—Noticias del ejército:
Ha sido declarado apto para el aecenso cuando 

por antigüedad le corresponda el comandante de 
infantería don Silverio Moragriega Artal.

Ha sido concedida la placa de la real y militar 
orden de San Hermenegildo á los tenientee corone 
les de infanteria don Apolinar Barrado Ilarregui y 
don Rafael Lacy y Viguere.

—Ha sido detenido por la policía y entregado 
al Juez competente un jóven que hace algunos me 
Bes cometió varias raterías.

—Hoy, al igual que ayer, ha amanecido con la 
atmósfera cubierta por densa capa de niebla, que 
impedia distinguir los objetos á corta distancia.

—Una brigada de operarios del Ayuntamiento 
se ocupó ayer rellenando con piedra picada los 'ba
ches de la calle Mayor del Arrabal de Santa Cata
lina.

—Ayer empezaron á regarse las vías laterales 
del paseo del Borne.

Seria conveniente que eete beneficio se hiciera 
extensivo á las demás vias de terrisco más concu
rridas, á fin de evitar las molestias que ocasiona la 
gran eapa de polvo que las cubre.

conuento da Capuchinos, depósito de corrección 
municipal pesetas 16'25. .

Por vertederos de Molinar y taller de herreríp! 
pesetas 22‘50.

Por reparación y conservación de los caminos! 
vecinales pesetas 46*25.

Por limpia de calles y piezas 85*21.
Por pequeñas reparaciones pesetas 11*41.
—De El Magisterio Balear:
«San Lorenzo v Sansellas, nombres fatídicos pa

ra el Magisterio Balear, adeudan dos trimestres y 
pico á sus maestros.

Sr. Gobernador: ¿No hay medio de que e^os dos 
pueblos ingresen en la categoría de civilizados, sa
liendo del estado de barbarie que supone el tener 
en tan punible abandono á sus maestros?

Como Gibraltar deshonra á España, esos dos 
lugarejoe desprestigian á esta Provincia.

Verdad es que ingleses son los que|ocupan á 
Gibraltar, á ingleses ?son también San Lorenzo y 
Sansellas pera nuestros compañeros.

Pero la resistenc'a de estos pueblos ro ba de ser 
superior á la del Peñón.

Rogárnosle que les dirija un ataque en regla, 
que dejen de ser ingleses.

Que paguen lo que nuestros amigos tienen bien 
ganado.»

«Nuestro consocio D. Estelan Forcadell Calza
da, maestro de Alcudia, se ha alzado ante la Direc 
ción general de Instrucción pública, por creerse 
postergado en los eecilafones de maestros, forma 
dos por esta Junta provincial para el bienio de 
1895 97. A lo que parece, se han reconocido méri
tos posteiiore? á la fecha indicada en el anuncio de 
vacantes, con perjuicio ¡e algunos compañeros.

—El mejor preparado para el estómago 
Elixir In^luvinra. Oiol. Véase 
el anuncio en la cuarta plana.

, “Boletín Oficia,!,,

Ferro-carriles de Mallorca
A los efectos del artículo 23 de los Estatutos se con

voca á la Junta General de Accionistas para la reu
nión oue tendrá lugar el dia 24 del actual á las tres de 
la tarde en la estación de Palma.

Tiene derecho de concurrir á la Junta todos los te
nedores de diez acciones la» cuales deberán ser depos;- 
tadas en la Caja de la Compañia al solicitar la papele
ta de as’stencia que expresará el número de acciones 
entregadas y servirá al Accionista, de resguardo hasta 
que. terminada la Junta, se le devuelvan loa títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por la Secretaria 
desde el dia inmediato á la publicación de este anun
cio hasta tres antes del señalado para la reunión.

Durante los quince días anteriores á la misma se 
pondrán de manifiesto á los Accionistas los libros de 
contabilidad, inventarios y balances de la Compañía, 
con arreglo á lo dispuesto por el articulo 30 de los Es
tatutos.

Palma 4 de Febrero de 1897.—El Presidente, Ra 
fael L. Blanes.—P. A. de la J. A.—Jaime Sancho, Se
cretario.

Madrid 11,4 m.
El corresponsal de un periódico yankee 

conferenció con el cabecilla Máximo Gómez, 
habiéndole este manifestado que se negará á 
aceptar la autonomía y las reformas mientras 
provengan de un hombre no civil.

Insiste el citado cabecilla en que todavia 
cuenta con 41300 hombres y 25000 armas y 
que si contase con armamento suficiente pa
ra todos, lanzaríase hácia la Habana,en la se
guridad de alcanzar un completo triunfo.

Perez.
Madiid 11, 4 m.

El Regimiento de Borbon en las cercanías 
de la Habana batió á los rebeldes, perse- 
guiéndolos hasta la Ciénaga.

En la refriega tuvieron las tropas 16 heri
dos, entre los que se cuenta al teniente coro
nel Herrera.

El enemigo ha tenido muchas bajas.
Perez.

Madrid 11, 4 m.
Los cablegramas que se reciben de la Ha

bana dan cuenta de haberse embarcado para 
la Península los generales March, Losas y 
Alonso.

Envíase una propuesta de ascenso á favor 
del general González Muñoz.

Ha sido herido en un brazo el coronel Mi
ra al tomar una trinchera de Sotolongo.

Peres.

Alcaldía de Palma
El dia 18 del actual á las doce déla mañana se 

procederá en el despacho de la Alcaldía, bajo mi pre
sidencia, á contratar en subasta pública, por pujas á la 
llana, durante el plazo de media hora, el suministro de 
efectoa de cerería que el Ayuntamiento necesite hasta 
el 30 Junio próximo con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado que está de manifiesto en esta Secretaría, 
á los prescripciones del Real Decreto de 4 Enero de 
1883 y bajo’ los tipos’que se expresan en dichas condi- 
cienes.

Los postores á más de la cédula personal deberán 
previamente presentar el resguardo que acredita haber 
consignado en la Depositaría de esta Corporación ó en 
la Caja de Depósitos la cantidad de cincuenta pesetas.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta-

Palma 8 Febrero de 1897.=E1 Alcalde. Antonio 
8bert.=P. A. del E. A.=Guillermo Roca, Secretario.

Ultimas cotizaciones
Proporcionadas por la AGENCIA FESTEB

"Valores locales
Crédito Balear. . 51*
Cambio Mallorquín. . 5*
Fomento Agrícola. . 66*
Ferrocarriles de Mallorca. . 31*
Alumbrado por Gas. . 80*
Salinas de Ibiza. . 195*
La General Mallorquína. . oo*
Bonos municipales. . 34*
La Isleña Marítima. . 48*
Banco de Préstamos y Caja de Ahorros, 3*

Valores públicos
Madrid 10, 4 t.

Eu el Boletín Ocotal de la provincia, 
4688, correspondiente al martes último 
blica:

Circular prohibiendo temporalmente la
Otra para evitar desórdenes públicos.

número 
se pu

caza.

Relación de los mozos con expresión del reem
plazo y pueblo á que pertenecen incluidos en la 
relación practicada por el Ministerio de la Goberna
ción, que deben ser comprendidos en el ¡sorteo su
pletorio, y en consecuencia excluidos del actual alis 
¿amiento por los Ayuntamientos respectivos.

Gastos do obras municipales.
Exposición de las cuentas municipales de Felá- 

nitx, La Puebla y Sóller.
Aviso al dueño de una oveja y tres corderos que 

se hallan detenidos en el corral público de Porre
ras.

Llamamiento á los mozos Gabriel Tortella y 
Flexas, Manuel Oalafat y Hernández, Monserrate 
Alemañy y Santandreu y José Arnau y Rosselló, 
incluidos en el alistamiento de Andraitx.

Otro á los mozos Manuel Amengual Socias, 
Pedro Antonio Cladera Lliuás, Antonio Nicoku 
Florizá, Miguel Villalonga Amer y Miguel Bonnin 
Forteza, que debiau haber inscrito ¡para el alista
miento en La Puebla.

Exposición del presupuesto adicional al ordina
rio vigente del municipio de Sóller.

Venta de la Casa Consistorial de Llubí.
Llamamiento á los que se consideren con dere

cho á la sucesión intestada del coronel de infantería 
D. Julio Fructuoso.

Requisitoria para la busca del recluta Miguel 
Adro ver Adro ver, procesado por deserción.

En la sección de la «Gaceta» se insertan un 
anuncio rectificando otro sobre vacantes de escuelas 
y varias disposiciones de la Dirección general de 
¡Instrucción pública relativas á lo mismo y ála sus 
Titución personal de los maestros imposibilitados 
para el ejercicio de su cargo.

El dia 18 del actual á las doce y media de la ma
ñana se procederá en el despacho de esta Alcaldía, ba
jo mi presidencia á contratar en subasta pública, por 
pujas á la llana, durante un plazo de media hosa, el sw- 
ministre de efectos de hojalatería que el Ayuntamien
to necesite hasta el 80 de Junio próximo para atender 
á los servicios que se efectúan por administración, een 
arreglo al pliego de condiciones aprobado que está de 
manifiesto en esta Secretaría, á las prescripciones *del 
Real Decreto de 4 de Enere de 1888 y baje los tipos 
que se expresan en la relación de efectos y sus precios 
máximos que se inserta al pié de dichas condiciones.

Los postores á más de la cédula personal deberán 
préviansente presentar el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de esta Corporación 
ó en la Caja de Depósitos la cantidad de cincuenta pe
setas. .

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la Subasta.

Palma 8 Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Antonio 
8bert.=P. A. del E. A.=Guillermo Roca, Secretario.

4 p § interior perpétuo. . 65*20
4 p q exterior perpétuo. . 78* iO
4 p g amortizable. 77'iO
Cubas. 94*40
Cubas nuevas. 81*
Banco de España.
Tabacos. 212*
Francos. 25*x0
Libras. 31*50

Barcelona 10, 41.
4 p g interior. 65*37
4 p g exterior. 78-45
4 p g amortizable. <
Cubas 86. . 94*37
Coloniales. <
Nortes. 26'60
Francias. <
Madrid. «
París. . 62'84
Renta Francesa. «
Londres. •

Ayuntamiento de Palma
Fijadas definitivamente las Cuenta» municipales 

del año 1895-96, ae anuncia al público que «atarán de 
manifiesto en esta Secretaría durante el plazo de quin
ce dias á contar desde la fecha, á efectea de reclama- 
mación, arregladamente á lo dispuesto en el art.» 111 
de la Ley.

Palma 9 Febrero de fl897.=El Alcalde, Antonio 
8bert y Canals.=P. A. del A.=E1 Secretario, Guiller
mo Roca.

Teatro Principal
Co mpa ñ ía  Fu e n t e b -Cir e r a

Función para "hoy

Las damas negras 
El teniente cura

A las siete y media.

Gimnasio Balear
dirigido por D. Miguel Muntaner.

Inspector médico D. Juan Munar.

Calle de Veri núm. 5

PRECIOS
Palcos proscenios, plateas y de primer 

Ííso sin entradas.........................
d. plateas sin id.............................

Id. primer piso sin id...................
Id. proscenio segundo piso sin id .
Id. segundo pise sin id...................
Id. tercer piso sin id........................

Butacas sin id......................................
Asientos de tertulia sin id...................
Delanteras de paraíso sin id . . . . 
Lotes de 10 entradas á las localidades.

Decena Diario
Ptas. Ptas.

90* 13*
75* 12*
70* 11*
60* r
45* i*
80* 8*5C
y 1*M.
4* 0*5t>
4* 0*40
6*50 >

Entrada general 0*75—Al paraíso 0‘50

Boletín meteorolugicc
Día 10 Enero—9 maltona

Todas las enfermedades del Estómago, desaparecen tomando el

OOOOíoOOL 
onhoaH 
oooeooo 
oqpmSw0 
OOuo! OoO

CURACIÓN MARAVILl.OSA
Depósito: irarmacia Valenzuela

Barómetro.....................................  t . 770*2 mm.
Termómetro seco.............................................. io‘4 gdos.

Id. húmedo....................................... 9*8 »
Mínima...............................................................9*0 »
Reflector........................................................... 7'0 »
Dirección del viento......................................N. E.
Ascenso del barómetro en 24 horas . . . >0 m m.
Descenso del barómetro en 24 horas. . . 4*1 »

M.C.D. 2022



El Liberal Pahnes&ao

Gran rebaja de precios
TIEN DA NUEVA DE SAN JOSE

de

Ignacio Figuerola.--Jaime II, 14
Mantas ele lana 

Yutes 
< ortinajes

Lencería
Géneros de punto
Pañolería de tódas clases

Todo cuanto requiere para equipes de novios, con gran rebaja de precios.

Edición de la tarde
Ju e v e í 11 Fe b r e r o  d e 1897

Álomeia ie Mes
Empezará el diez y seis del que cursa, 

cuatro á siete de la tarde, en la casa n.o 
de la calle del Sindicato.

de
85

Dichos muebles proceden de los bienes 
de D. Miguel Salvé.

“Casi,, pacificadas
Los corresponsales telegráficos y el mismísimo 

general Weyler continúan hablándonos estos días 
de encuentros ocurridos e i las provincias de Haba
na y Pinar del Rio, presentándonos nuevas cifras 
que acusan bajas por muertes y heridos en las filas 
de nuestro ejército.

Y hace algún tiempo ya que el general en jefe 
y gobernador gederal de Cuba nos decía, asegurán 
dolo al gobierno del J señor Cánovas, que estas dos

posesión de su cargo, que quisiera fuese absoluta 
y meramente administrativa.

Los alcaldes de barrio nombrados por el alcalde 
en virtud de facultades que para ello le señala la 
Ley Municipal, invaden atribuciones que solo cim 
peten al Alcalde ó á los Tenientes. Y al invadir 
estas atribuciones que ni tienen ni pueden tener, 
hácenlo doblegando la vara según el peso de las 
probabilidades de que el elector que someten á su 
espontánea jurisdicción haya’de votar é influir para 
que otros voten en las próximas elecciones ya en 
un sentido ya en otro. Además estos modestos fuu 
cionarios, apoyados seguramente por la tolerancia, 
cuando por las órdenes del Alcalde, dictan disposi
ciones que afectan á la disciplina del cuerpo de ce 
ladores ya que están en abierta contradicción con 
las emanadas de los jefes de estos vigilantes...

El Presidente: Ruego al Sr. Molí que concrete 
estos cargos. (El Sr. Molí: ¿Aun más?) ¿Dirígelos 
8. 8. á los alcaldes de barrio ó al Alcalde de 

provincias y la de ^Matanzas estaban 
cadas.

¡Bonita pacificación la que de tal 
manifiesta.

Sí que cuando habló el marques 

Palma? .
El Sr. Moll\ Las alcaldes de barrio son los auto 

res inmediatos de estos trabajos electorales; pero 
tales trabajos hayan empezado precisamente desde 
que S. 8. es Alcalde de Palma, parece cosa eviden
te que á las iniciativas de 8. 8. se deben atribuir.

El Presidente dice que no ha interrumpido al 
8r. Molí para que no se dijera que impedía que se 
formularan cargos contra su administración, cuyos 
actos ni ahora ni nunca tendrá para qué ocultar. 
Pero tenga presente el Sr. Molí que las resoluciones 
dictadas por la Alcaldía son estricto cumplimiento 
de las Ordenanzas. Por lo demás, no es la Corpora
ción municipal quien tenga derecho de juzgarme. 
No debo á sus votos mi nombramiento, sino á la 
voluntad de la Corona. No es esto pretender que el 
Alcalde no puede incurrir en responsabilidad, ein 
que sólo pueda exigirmela la autoridad superior. 
(El Sr. Molí ¿Habremos de acudir en queja á la 
Corona?) El Gobernador civil, Delegado del gobier
no oirá las quejas que 8. 8. crea deber formular 
contra mí. Pero de todos modos, sin reconocer un 
derecho en 8. 8. que no tiene, crea el 8r. Molí que 
estoy dispuesto á corregir todos los abusos que He 
guen á mi noticia.

casi ípacifi-

manera se

de Tenerife
faltaba aún el casi, y ahora por lo visto, sigue fal
tando el casi todavía.

A este propósito hemos de recomendar á ’ núes 
tros lectores el siguiente recorte de cierto periódico 
madrileño.

Comentando el casi, dice aquel colega:
«¡Vaya un casi!
Este Weyler usa unal gramática endiablada en 

los partes de la guerra.
Pues tan casi pacificadas están esas provincias, 

que á retaguardia suya, las partidas campan por 
sus respetos en ellas, se mueven á su antojo, arden 
los cañaverales, la seguridad personal es un mito, y 
un mico mayor aquello de las zonas de cultivo.

Y sobre todo, el mico que se está dando al país.
¿Pero qué extraño es esto? Quien con admira

ble frescura dijo al Gobierno que podía hacer unas 
elecciones generales en Cuba, cuando todos sabía
mos que el cuerpo electoral era una ficción, bien 
puede ahora decir al Gobierno que esas tres pro 
vincias y todas las demás están casi pacificadas.

¡Adios, pacificólo

5C
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El Sr. Molí: Agradezco este propósito, y dispense 
S. 8. si empiezo por la última parte de su contesta
ción. Pero no puedo admitir su estrafia teoría. El 
Alcalde, aun siéndolo por R. O. es presidente del 
Ayuntamiento, y ejecutor de sus acuerdos, y como 
tal tiene deberes que estatuye la Ley Municipal. El
Ayuntamiento tiene el derecho de examinar el 
cumplimiento de estos deberes, y pedir cuenta de 
cualquier infracción.

El Presidente: Respeto la opinión del Sr. Molí, 
aunque la creo equivocada. Yo tengo la mía, y sólo 
ante las autoridades superiores responderé de mis 
actos.

El Sr. Losada: Es lamentable que el Sr. Alcalde 
no se haya hecho cargo de la duplicidad de carao 
teres que la ley le confiere. Como representante del 
Gobierno, como autoridad política, tiene 8. 8. razón 
al reconocer como único superior al Ministro de la 
Gobernación y sus delegados. Pero como autoridad 
administrativa, como ordenador de pagos y ejecutor 
de acuerdos del Ay untamiento,debe V.S. dar cuenta 
á esta corporación de cómo cumple b u s dieposicio 
nes. EstoB actos, claramente deslindados por la ley, 
los discutiremos, los examinaremos, los reprobare
mos si lo merecen, siempre. Contra'^ las infracciones 
de 8. 8. en concepto de representante del Poder 
ejecutivo recurrirán los concejales que se crean las
timados ante el Gobernador. Contra las infraccio
nes que acaso como Presidente de la Corporación 
cometa, reclamará ésta aquí, en eesión pública, y le 
exigirá responsabilidad si acaso llegase tan lamen
table extremo. Esta es la diferencia, y por no que
rer ¡8. 8. hacerse cargo de ella reeulfa este choque 
entre la opinión del Síndieo del Ayuntamiento y el 
Alcalde de Palma.

El Presidente: Procuro interpretar rectamente la 
Ley, y la cumplo según el criterio que después de 
estudiarla he formulado; por lo tanto, como el señor 
Losada no me ha convencido, seguiré resolviendo 
conflictos como el que indica 8. 8. en la misma for
ma que el lunes lo hize.

Sr. Losada: Pues seguirá 8. 8. faltando á la 
ley.

El1Presidente: Yo haré que se respeten todas mis 
atribuciones, como por mi parte procuraré respetar 
todas las del Ayuntamiento. El Secretario va á dar 
lectura á los presupuestos.

En el Ayuntamiento
Esta mañana dadas ya las doce, ha continuado 

la sesión que tan á deshora interrumpió el alcalde 
el lunes pasado.

Hallábanse presentes los concejales Sres. Losa
da, Vaquer, Bauzá, Planas, Deyá, Fuster, (C) Olí 
ver, Molí, Mir, Casasnovas, Mayo!, Serra, Ferrá, 
Pifia (N.) Esteva, Carbonell, Fuster (J) y Mulet. 
Presidía el Sr. Sbert, con lo que, á pesar de los de
seos de este señor, agrupábanse los regidores que 
iban á votar los presupuestos, en esta forme: 12 
fusionistas, 1 carlista y 5 conservadores. Como no 
había acta que leer, por ser esta sesión continua
ción de la ordinaria anterior, empezó, sin más 
preámbulos, por usar de la palabra el Sr. Molí.

En el momento, dijo el señor Síndico, en que 
iba á exponer algunas quejas que debe fórmular el 
Ayuntamiento contra su;Presidente, por no ejecutar 
en la forma debida sus acuerdos, tuvo á bien el al
calde de Palma suspender la sesión. Hoy voy á con 
cretar estos cargos fundado en el derecho que tie 
nen todos los concejales de examinar y censurar 
loa actos del Presidente de la Corporación, en lo que 
á sus atribuciones emanadas de la ley Municipal, 
y no delegadas del Poder Ejecutivo, se refiere.

El primero y principal de los cargos que he de 
hacer a 8. 8. en este concepto es el de que se están 
haciendo trabajos políticos, trabajos electorales, al 
amparo de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento, Corporación en la que 8. 8. decía al tomar

***

i El Secretario da lectura al Priyecto de presu- 
• puestos ordinarios para 1897 98.

El Sr. Mayol presenta su proposición que sus 
criben los Sres. Mayol, Serra, Feirá y Esteva. En 

í ella se afirma que en el proyecto se dotan con esca
so algunos servicios y se merman atribuciones del 
Alcalde.

Como remedio proponen los firnantes la supre 
sión del Cronista, del Agente en Madrid. De los 
Ministriles, del personal de alumbiado, de ¡los uni
formes de los dependientes, de doi oficiales de al- 
bañileríaj y del personal y material del taller de he
rrería. Total 25,240 pesetas. Esta misma suma se

—Al lado de la carretera de Inca y junto á las 
jarriadas Hostalets d‘en Cañellas y Can Capas, se 
construyen nuevas casas, formando allí una pobla
ción algo numerosa. La expresada carretera ha 
quedado convertida en vía urbana en el trozo con
tiguo á aquellos caseríos.

—Ayer, después de verificada la prueba testi
fical, excepto la declaración del testigo Juan Planas, 
se suspendió el juicio oral hasta el dia de mañana, 
por considerar imprescindible el ministerio fiscal el 
exámen de aquel testigo, debiéndose por consi
guiente mañana pronunciar sus respectivos infor
mes el señor Santa Cruz, Teniente fiscal, y el abo
gado defensov D. Juan Alomar.

—Ha dejado de formar parte de la redacción 
del Ancera el que fué su director, D. Arturo Sar
miento.

—El Centro Militar [se ha asociado, con entu
siasmo, al proyecto de cabalgata que trata de lle
var á realización la Junta Protectora del Soldado.

Se ha nombrado una comisión, que la componen 
los Sres. Rius, vice presidente del Centro; Carlier, 
comandante de Marina; coronel de artillería; coro
nel de la brigada topográfica; García, secretario 
del Centro y Marqués del Palmer—este último en 
representación de los -paisanos socios de aquél— 
con objeto de que den forma á la participación del 
Centro en la cabalgata, bajo la base de montar una 
carroza y ayudar personalmente á la cuestación.

La actitud del Centro Militar, unida á la del 
Circulo Mallorquín, Club de Regatas, Veloz Sport, 
etc, y al decidido impulso que anima á la Junta de 
Protección hacen esperar confiadamente en que se
rá la cabalgata lucidísima y de grandes resultados 
para los fondos que se destinan á socorrer al solda
do enfermo y desvalido.

invertirá en tubería de hierro.
Pero no debe ser muy perfecta esta labor eco

nómica del partido conservador, cuando uno de los 
firmantes de la proposición presenta una enmienda 
á su misma enmienda. .

Desea el Sr. Ferrá que haya Archivero con la 
misma paga que ahora tiene el Oroniata: nuevo 
cambio de nombre ya que los servaos que á éste 
se le han impuesto no pueden diferir de los que se 
exigirían á aquel: Propone que se evante un puen
te sobre la Riera, y se den 500 peietas al autor de 
un Cronicón, y 10,000 al señor Sb ís ó  por un boce
to de estátua de Ramón Llull, y 1,500 á la Junta de 
Protección al soldado, y se gua’den 7,500 pare 
gastos de una futura invasión epdémica. Calcula 
en 2,500 pesetas el arreglo del Consulado, que aun 
no es del Ayuntamiento, y cree qte conviene dar 
5,000 pesetas á un Arquitecto Municipal que el 
Ayuntamiento no tiene, sin que en la enmienda 
anterior se propusiera suprimir el cargo del Inge
niero Municipal, que tan acertadanente hoy desem
peña nuestro amigo D. Bernardo Calvet, con lo que 
el Sr. Ferrá conseguiría duplicar «1 personal para 
unas solas funciones.

Estas, con algunas de menor trascendencia co
mo es por ejemplo el arreglo del pao de la plaza de 
Cort, y el abandono del de Sta. Eulalia, son las rs 
formas que el Sr. Ferrá hacía en h eomienda por é 
y otros tres concejales presentadi al Proyecto de 
pre'supuesstos Municipales.

Votada la totalidad del prestpuesto fué recha 
zada la enmienda y aprobados otos por trece vo 
tos contra cinco (Sbert, Serra, Mtyol, Estova y Fe 
rrá).

Ayuntamiento de Palma!
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebra

da el dia de hoy el Presupuesto ordinario para el pró
ximo año económico de 1897-98, se anuncia al público 
que estará de manifiesto en esta Secretaría á efectos de 
reclamación por espacio de quince dias á contar desde 
la fecha. Dicho plato vencerá el dia 2fi del corriente.

Palma 11 Febrero de 1897.=E1 Alcalde. Antonio
Y tales distingos hicieron estos señores al emi- ’ Sbert y Canal*— P. A. del Ayu»tamiento.=Guillerme 

itir sus votos, que resultó que cinc» votantes diero i I Roca Secretario.
¡cinco pareceres distintos. I 1 ... —
i Leyó después el Secretario los Presupuestos ar- I e
Itículo por (artículo y fueron aprobados unos por Sociedad General Mallorquína
«unanimidad, y otros 'por los mimaos trece votos Por acuerdóle la Jnnta de Gobierno se convoca 4 
■contra los mismos cinco. I loe 8rs. accionistas de esta Sociedad á la General ordi-
| Y esí fué admitido por el Ayintamiento el Pro- naria que se celebrará el dia ‘28 de Febrero próximo á 
yecto formulado por la Comisión de Hacienda, que I las doce y media de la tarde, en el local de costumbre 
será expuesto al público, y presentado á la Junta I El depósito prévie de acciones podrá efectuarse du 
Municipal para su definitiva aprobación. I rante los días 24, 25 y 26, á las horas de despacho, en

. ..... ,, ......... . ....... ..... | las oficinas de la Compañía.!
Palma 6 Febrero 1897.=Por acuerdo de la J. de G.

1 I —El Presidente, Manuel Salas.—El secretario, Manuel
I cllILltL Guasp.

—Procedentes de Cuba llegaron ayer á esta ciu —*—****^—^*—i^—
dad los soldados de infantería Podro Pericás Pie- Sociedad Mallorquína de Tranvías 
ras, natural de Inca, y Miguel Vdls de Felanitx. . .

El primero ha servido por emecio do 41 meses cumplimiento del art.° 19 de loe Estatutos y
en el Regimiento de Coba, y refreí por enfermo, por «cnerdo del Con.ejo de Adminietr.ción «e o.nvooa 
, . . , „ ,.„Q OQr„:n;na\„ T>Qn,:nriQi á los 8res. Accionistas á Ja Junta General Ordinariacontinuar sus servicios on este Regional. qUe 8e celebrará el 28 del corriente, álas once déla 
^El segundo viene también ccn licencia por en Mañana, en el local que ocupan las oficinas déla So-
fermo, debiendo continuar sus servicios en Cuba á c¡edad, Quint, IT ent.®.^
su total restablecimiento. Kn’ ]08 dias 25, 26 y 27, de doce á una tarde

—Según telegrama expedilo por el señor pueden los señores Accionistasi recoger su papeleta de 
Aulet, espitan del vapor Lulio, dicho vapor ha | asistencia depositando sus acciones en la forma pres- 
entrado á las diez de esta maflam en el puerto del | cnta en el arto 24.

Palma 10 Febrero 1897.=P. A. del C. de A.=Ki
Ura^'i i j u -j  a i • ui I Secretario, M. Porcel y Riera.El retardo ha sido debido á la espesa niebla * J 
que reinaba.

En la costa de Valencia, dice el Sr. 'Aulet, han 
embarrancado dos vapores, á «ncecuencia de la 
niebla. Telegramas

—Se ha concedido el Reíium exequátur á _ ¡ ¡ . r --- iD. José Seguí Oliver para desenpefiar el cargo de lOS CGrresponsaies Rl I-dGe 1 
cónsul de la República del Uruguay en Mahón. __________

También se ha concedido i Mr. Joseph Re
quiere, para ’desempeñar el ca-go de vice-cónsul Madrid 11 ll‘3O m. 
interino de Francia en Palma. ’ '

—En plena calle de Palacio,á cuarenta pasos Fn la Habana se ha prohibido la compra- 
de la Casa Consistorial, una repagnante riña de un venta de billetes. . 
perro y un gato ha entretenido «sta mañana duran- Lo8 turcog incendiaron á Bhetymno. 
te larguísimo rato á un corro numeroso que admi „. , . , . .. 
raba las proezas de los combatieitea. Témese que los actos de salvajismo que

Ni un guardia municipal, ni un celador ha ha- I se cometen en Grecia sean causa de que se 
bido, que impidiera la reñida brega, que acabó I precipite la declaración de guerra, 
por consunción, quedando el feino muerto en el Pérez.campo.

Y nos quejamos de que en si Molinar se dan. __ , .... . .<nA
rifiae de perros. Madrid 11, ll‘3O m.

—Se han declarado algunoi casos de Saram-| Reina gran entusias o en Atenas con 
pión en el casco de nuestra capital. I motivo de la despedida del hijo del Rey que

-Servioios preslados por li guardia civil: marcha á Creta á t6mar el mando de un eg_
Notifica la del puesto de Porreras haber deteni I

do y entregado al Juez municipil de la misma á cuadron.
un individuo presunto autor ie haber sustraído I El Sr. Cánovas se muestra contrario al re
unas doscientas pesetas de la cisa número 89 de la |evo ¿gj generai Weyler. 
carretera de Inca de aquella vila. 6 1 '

La del puesto de Alaró di cuenta de haber 
denunciado al Alcalde de aquela villa á un pastor 
que sorprendió apacentando ras ganados en el 
predio Son Artigues de aquel término municipal, 
sin estar autorizado para ello.

Participa la del puesto de Lapuebla, haber de
tenido á un sujeto presunto autor de la sustracción 
de una lechona de una casa de la calle de San Jai
me de aquella villa.

El expresado sujeto, juntanente con varios pe
dazos de la lechona sustraída qie le fueron ocupa
dos en su domicilio, ha sido presto á disposición 
del Juez competente.

—El día 5 del actual falleció en la casa-conven
to de Calón ge (Santefiy) sor Muía de la Salud, reli 
glosa de la caridad del hábito de San Francisco y 
presidenta de las hermanas de aquella comunidad 
desde bacía muchos afios.

Era persona muy querida r respetada ¡habiendo 
I cateado profundo aentimieno b u  muerte en aquel 
| vecindario. D. E. P.

Perez.

Sección religiosa
Ba s t o  d e  ma ñ a n a

Santa Eulalia virgen y Mártir

Cu a r e n t a  h o r a s

Macana viernes—Concluirán en San Felipe Herí 
dedicadas á Nuestra Señera de Lourdes.

Co r t e  d e ma s ía

En San Jaime á la Virgen del Pilar.
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' í -iberal Palmesano

céntimos EL LIBERAL PALMESANO IS céntimos
DIARIO ILUSTRADO, POLÍTICO, DE AISTUTlSrOTOS, AVISOS Y NOTICIAS

PECTORAL DE CEREZA
Para Resfriados, Toses, Gripe, y Mal de Garganta. í 
® Alivia la tos más aflictiva, palia la inflamación de la mem- < 

brana, desprende la flema y produce un sueño reparador. < 
1 ara la cura del Garrotillo, Tos Ferina, y todas las afecciones < 
pulmonales á que son tan propensos los jóvenes, no hay otro 
remedio más eficaz que el Pectoral de Cereza del Dr. Ayer.

LIVERPOOL y MADRID

PRIMER PREMIO EN LAS 
Exposiciones Universales de Barcelona y Chicago. 

Preparado por el Dr. J. C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E. U. A. 
Sn guardia contra imitaciones baratas. El nombre de—"Ayer’s Cherry Pectoral"— 

a en la envoltura, y está vaciado en el cristal de cada una de nuestras botellas.

Martínez y Planas
Bán quero-Comerciantes

Giran Letras sobre todos los puntos de España y principales del Extranjero.
Aseguran de riesgos marítimos y de incendios, por cuenta de la gran Compañía 

Unión Comercial de Lóndres.

^an «Tuaxi, 2^0—Paliza de Mallorca

Todas las enfermedades del 

ESTÓMAGO 
►—É INTESTINOS—■

ee «wan eierajpre mb  el । । । ■■ww» —

ELIXIR Á LA INGLÜVINA GIOL
APROBABA 7 ««CeSgaSABS RSR LA S. I. ACAOtai* EÉDiee-FARHACÍUTieA »< BARCXLON* ®

3'^-8* shempree! SLIXIR n<C-LUVINA CIOL, en la Dispepsia, Utistr&lgi*, 
¿| Dolores de estómago , Flatos , Malas di^estionea, Inapetencia , Vómitos, Extreñi- 
S miento, Vientos abdominales, Catarros de! estómago, Diarreas, Convalecencias difí

ciles. Vómitos de las embarazadas, y se obtendrán resultados curativos sorprendentes.
M La« notabilidades médicas prefieren. el ELIXIR GIOL i cualquier otro preparado 

para la ceración de las enfermedades del Estómago ó Intestinos
I Vasto al pw nayoe y menor: VABIÍACIA GIOL, Poniente, 31; BAECELONA

Depóeito en Palma: Centro Farmacéutico y farmacia de J. Valenzuela y 
J. Sureda Lliteras.

ti—.... .
Bronces, Lámparas, Paraguas, 

Bastones, Abanicos, 
Vajillas decoradas de porcelana

Objetos fantasía

Qnint-S al 1O 
LA

INDUSTRIAL
Brossa-21

Precios limitadísimos
ARMARIOS CON LUNA á 180 Ptas.

Gran Bazar
de muebles de lujo 

y económicos 
Sillerías tapizadas y sin tapizar, 

Tapicerías, Alfombras 
y demás géneros 

para adorno de habitaciones

Fábreg-asde Antonio
PALMA DE MALLORCA

l AHU V de anuncios para 
los periódicos “Ultima Hora,, “Almu- 
daina,, “Heraldo de Baleares,, y “Libe
ral Palmesano,,

Por centímetro cuadrado en i.a página 0*08
0*06

pesetas 
>Por > , » 2.» ó 3.a

Por > > 4.a

Anuncios mortuorios
0*04 >

Por una esquela tamaño corriente en i.» página 15‘GC x>
Idem, ídem, en 2.a ó 3.» 10£0C >
Idem, ídem, en 4.» 5íc0 >

Tamaños mayores á proporción.
Dos suscriptores disfrutarán un 20 por 100 de descuento en cada 

dicos á que estén suscritos. uno de los perió-
Anuncios permanentes á precios convencionales.

Centro de annneios. -MiSuel Capó.—Luz, 31

CALZADO SUPERIOR
Se confeccio ¡a á medida en cuantas clases 

y formas, se deseen, así para CABALLERO 
• como para SEÑORA y ÑIÑOS.

Se garantiza en absoluto el empleo de 
buenos materiales y la plena seguridad de no 
contener el calzado ningún género que sea 
nocivo á la salud.

Esmero, solidez y prontitud en los encar
gos.

Precios limitadísimos.
Zapatería Balear

DE

I^ALÍFI S Y C.“
San Nicolás, 1.—Quint, 23.—Palma

Gimnasio .HitínMéftii
Rambla—7.

Aparatos y métodos de la Higiene y Pedagogía mo
dernas.

Clases especiales de señoritas y párvulos á cargo de 
una Profesora.
tít ^n’C0 en e8ta caP^a^ dirigido por un Píofesor con

Prácticas de gimnástica, mecanoterapia y masage 
dirigidas por D. ADOLFO REVUELTA.

Consultas y gimnástica médica bajo la inspección 
del DR. D. FRANCISCO SANCHO.

Das clases se comienzan en l.o de Febrero.

Piedra de Randa
El arrendaterio de las canteras participa á los con

sumidores de dicha piedra que, para los pedidos, se 
dirijan á Jaime Barceló (a) Canoy, calle de la Iglesia, 
morador en el espresado lugar; y en Palma á D. Ga
briel Picornell, Cort, 5.

Alcaldía de Palma
Debiendo terminar en esta Ciudad el dia 27 del 

corriente le comprobación de balanzas, pesos y medi
das é instrumentos de pesar, cuya operación se viene 
ejecutando por el Fiel Contraste en su Oficina calle de 
la Cordelería n.0 28, se recomienda álos vendedores 
presenten dichos utensilios á la comprobación pues de 
lo contrario pasará á su domicilio el expresado funcio
nario, exigiéndoles dobles derecho^conforme determi
na el arto 77 del Reglamento.

Palma 5 Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Antonio 
Sbert y Canals.

' A los propietarios
Se venden las vidrieras, puertas, persianas, llefiame, 

i baldosas, ladrillos, hierros, sillaies y demás materiales 
existentes en la illeta formada por las calles de la Con
solación, Zavellá y Troncoso.

Para los ajustes dirigirse á la misma obra ó á la 
calle de los Hostales, número 15-2.o

- Línea 6b Vapores talláDta
I

DE '

Vinillos, Jzqixierdlo y O.1

i Vapor directo de Palma á las 
j Antillas y Méjico

■' Para Habana, Matanzas, Cienfuegos, Veracruz y 
Tampico con trasbordo para Progreso y Campeche sal
drá de este puerto el 15 de Enero el magnífico y gran
dioso vapor de acero de 80oo toneladas clasificado en 
100 A I + del Lloyd

■ Barcelona
( Admite carga á flete y pasajeros para dichos puntos

, Se suplica á los señores cargadores se sirvan dar 
aviso de la carga que hayan de embarcar.

La carga se recibirá en el muelle el día 15.
I Para más informes dirigirse á los señores Martinf j  

y Planas, Representantes de la Compañía en Palma.
Nota—El 28 de Febrero saldrá también directa

mente de Palma el vapor
Catalina

para Canarias, Puerto-Rico, Mayagüez, Ponce, Habana, 
Matanzas y Santiago de Cuba.

La carga se admitirá en este puerto hasta el día 28 
para más informes los representantes de la Compañía, 
Sres. Martínez y Planas, S. Juan, 20.

i 100.000 duros
para colocar sobre hipotecas.—Informes: Centro Anun
cios, Luz, 21.

Interesante
á las familias

Llamamos la atención á las familias sobre las cé
lebres máquinas llamadas GROSSER para la confec
ción de medias, calcetines, camisetas, cubre-corsés, re
fajos y demás artículos de punto, como único medio 
seguro de ganarse la vida en casa.

, Estas máquinas de fama universal, han sido pre
miadas con medalla de oro en cuantas Exposiciones 
se han presentado, por su sólida construcción y fácil 
manejo, siendo las únicas que no producen fatiga.

Exija se en cada máquina el nombre del fabricante 
GROSSER. Ventas al por mayor y menor. Expedicio
nes á Provincias.

Unicos representantes en España y Portugal C. Ta- 
rragó, sociedad en comandita, calle Riereta, 35-2.o 
Barcelona.

Representante en esta: D. Francisco. Martínez, San 
Agustín, 22.

GRAN FABRICA DK NAIPES
DE

Sucesores de Sebastian Comas y Ricart 
Representantes con depósito para Baleares 

M. Capó y C* — Luz, 21

Ferro-carriles de Mallorca
Servicios de trenes para viajeros que rige desde el 

dia 10 de Octubre.
De Palma á Manacor y la Puebla, á las 7*55 mañana, 

2 y 5 tarde.
De Palma á Inca, á la 1*15 tarde.
De Manacor á Palma, á las 6*45,11*30 mañana y 5‘3o 

tarde.
Ve la Puebla á Palma; á las 7*12, 11*45 mañana y 

5*45 tai de.
De inca á Palma, á las 6‘4o mañana.
De ¡N anacor á la Puebla, á las 5*30 tarde.
De L Puebla á Manacor, á las 5*45 tarde.
Palma 5 de Octubre de 1896.—El Director General 

Guillermo Moragues.

Correos
Nota relativa á las salidas y entradas de los 

correos de esta capital
Salida®

Lunes, 2 tarde, para Barcelona, (via Sóller).
Martes, 5 tarde, para Barcelona (directo).
Miércoles, 9 mañana, para Ibiza y Valencia; y 2 

tarde, para Mahón, (via Alcudia).
Viernes, 5 tarde, para Barcelona, (directo).
Sábados, 9 mañana, para Ibiza y Alicante; y 5 tar 

de, para Mahón (directo).
Domingos, 2 tarde, para Barcelona (via Alcudia).

Entreda®
Lúnes, 10 mañana, de Mahon (via Alcudia); 12 id 

de Barcelona (via Sóller).
Martes, 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles, 7 mañana, de Mahon (directo); 9 id., de 

Barcelona, (directo).
Jueves, 10 mañana, de Barcelona, (via Alcudia).
Viernes, 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados. 9 mañana, de Barcelona, ídireeto).

Imp. de B. Rotger
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